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¿=DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
ESTO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 

PESADO DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 

CITPESA 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 5.760.00 

CAPITAL SUSCRITO US$ 2.880.00 

AVTN 

DI 5 COPIAS 

Hi la. ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

fetropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, lunes, seis de mayo del añ dos mil dos, 

ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 

| arto de “esta Cantón, comparecen los 

señores:- TITO JOSE  ROSENDO AGUIRRE 

SALAZAR, casado; ROSENDO EDISON AGUIRRE 

PERALTA, casado; CLELIO PLUTARCO ARIAS 

MORALES, casado; FERNANDO ZENON ARIAS 

MORALES, divorciado; DELIA MARIA ARIAS 

QUINCHE, casada FERNANDA GUADALUPE 

ASQUEL ARIAS, soltera MARIA MACLOVIA 

BEDOYA GRIALVA, casada; SILVIA BEATRIZ 

CONRADO MACIAS, soltera; GABINO 
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SANTIAGO ENRIQUEZ COLLAGUASO);- soltero; 
GLADYS RAQUEL ENDARA LOPEZ, casada; 
WALTER  TEODOMIRO GALLO TIGSELEMA, 
soltero; NELSON. ERNESTO GALLO TIGSELEMA, 

«soltero;  — CARLOS ++ ANTONIO | GOETSCHEL 

ORAMAS, divorciado; WILSON ANTONIO LEMA 

PUENTE, casado; WILSON SEBASTIAN LEMA 

MALDONADO, soltero; LUIS ALEXANDER LEMA 

MALDONADO, : soltero; MAGALY DEL ROCIO 

LEMA. MALDONADO, casada; MAURICIO 

EDUARDO LIZANO ENDARA, soltero; VICTOR 

HUGO MALDONADO RAMIREZ, casado; MIGUEL 

ANGEL MENA TAPIA, casado; GERMAN 

HERIBERTO PARRA TORRES, casado; VICTOR 

RAMIRO PULLA SANMARTIN, casado; - 

GERMAN. QUILUMBA QUISHPE, casado; MARIA 

MERCEDES SAAVEDRA CALLE, casada; JAIME 

GONZALO SALAZAR ALVEAR, casado; OSCAR 

EFREN SALAZAR DIAZ, casado; JAIME GONZALO 

20. SALAZAR DIAZ, casado;  BAIRO DEIDAN 

, TORRES BENAVIDES, casado; HECTOR HUGO 

TORRES SIMBA, casado; CARLOS MAURICIO 

TORRES BENAVIDES, casado; EDISON EFRAIN 

VALLE SAAVEDRA, soltero; ENMA GENOVEVA 

VALLE ZURITA, viuda; PATRICIO FERNANDO 

VALLEJO ARIAS,' soltero: — EDGAR GERMAN 

VILLAMARIN  : GAMBOA, * casado; LUIS 

BALDOMERO YANEZ, casado; y, TATIANA 
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$. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

JUDITH YANEZ SAMANIEGO, soltera; todos por 

sus propios derechos ; mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos a excepción del sefor 

Mauricio Eduardo Lizano Endara, que es 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, 

con inversión nacional como consta del documento 

que se agrega; vecinos de este lugar y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, 

y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que 

me entrega cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar "la presente” CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑÍA ANONIMA, al tenor de las 
siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración del 

presente “instrumento público las siguientes 

personas:- 1.- TITO JOSE ROSENDO AGUIRRE 

SALAZAR, casado; 2- ROSENDO EDISON 
AGUIRRE PERALTA, casado; 3.-. CLELIO 
PLUTARCO ARIAS MORALES, casado;  4.- 

FERNANDO ZENON ARIAS MORALES, divorciado; 

5.- DELIA MARIA ARIAS QUINCHE, casada; 6.- 

FERNANDA GUADALUPE  ASQUEL ARIAS, 

soltera; . .7.- MARÍA MACLOVIA  BEDOYA 

GRIJALVA, casada; 8.- SILVIA BEATRIZ CONRADO 
MACIAS, - soltera; 9- GABINO .SANTIAGO 

ENRIQUEZ COLLAGUASO, soltero; 10.- GLADYS 

RAQUEL ENDARA LOPEZ, casada; 11.- WALTER 
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TEODOMIRO GALLO ' TIGSELEMA, soltero; "12.- 

NELSON ERNESTO GALLO TIGSELEMA, soltero; 

13.- CARLOS ANTONIO GOETSCHEL ORAMAS, 

divorciado; 14. WILSON ANTONIO LEMA 

PUENTE, casado; 15.- WILSON SEBASTIAN LEMA 

MALDONADO, ' soltero; 16.- . LUIS. *- ALEXANDER 

LEMA MALDONADO, soltero; 17.- MAGALY DEL 

ROCIO LEMA MALDONADO, . ' casada;  18.- 

MAURICIO EDUARDO LIZANO ENDARA, soltero; 

19.- VICTOR HUGO MALDONADO RAMIREZ, 

casado; 20.- MIGUEL ANGEL:MENA TAPIA, casado; 

2  21.- * GERMAN: HERIBERTO: PARRA TORRES, 

casado; 22-  VICIOR RAMIRO  — PULLA 

SANMARTIN, casado; 23.- GERMAN QUILUMBA 

QUISHPE, casado; 24.- MARIA MERCEDES 

SAAVEDRA CALLE, casada; 25.- JAIME GONZALO 

SALAZAR ALVEAR, casado; 26.- OSCAR EFREN 

SALAZAR DIAZ, casado; 27.- JAIME GONZALO 

SALAZAR DIAZ, casado; 28.- “BAIRO DEIDAN 

TORRES BENAVIDES, casado; 29.- HECTOR HUGO 

TORRES SIMBA, casado; 30.- CARLOS MAURICIO 

TORRES BENAVIDES, casado; 31.- EDISON EFRAIN 

VALLE SAAVEDRA, soltero;  32.-  ENMA 

GENOVEVA VALLE ZURITA, viuda; 33.- 

PATRICIO. FERNANDO "VALLEJO ARIAS, soltero; 

Y.- EDGAR GERMAN VILLAMARIN GAMBOA, 

casado; 35.- LUIS BALDOMERO YANEZ, casado; y, 

36.- TATIANA JUDITH YANEZ SAMANIEGO, 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



  

“
U
 

0390003 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

soltera, quienes concurren por sus propios derechos, 

son de nacionalidad ecuatoriana'a excepción : del 

señor' Mauricio Eduardo Lizano' Endara, que es 

estadounidense, con inversión nacional debidamente 

calificada por el Ministerio de Comercio Exterior, 

Industrialización y Pesca, cuyo documento se 

acompaña como habilitante - y domiciliados en esta ' 

ciudad de Quito, manifiestan' su voluntad' de 

constituir'como en efecto constituyen, una compafifa 

anónima, la que se regirá por la Ley: de Compañías, - 

por el Código de Comercio, por las leyes pertinentes : 

OCIALES.-': + — CAPITULO ' ': :: PRIMERO.- 

ENOMINACION, + OBJETO, -* y: + DURACION,': 

NACIONALIDAD Y "DOMICILIO.- + ARTICULO : 

PRIMERO.- DENOMINACION:- La : Compafíía “se 
denomina Compañía ' Internacional' ide Transporte 

Pesado del Ecuador Sociedad Anónima CITPESA.- 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: SOCIAL.-:: La: 
compañía tiene por objeto social lo 'siguiente:- prestar - 

el Servicio Público de Transporte de Carga Pesada a ' 

nivel Nacional e Internacional.- Para el cumplimiento : 

del objeto social referido, la compañía podrá asociarse ' 

con «personas naturales o-' jurídicas sean estas 

nacionales o extranjeras, suscribir 'capitales''o' 

participar como accionista o socio'en' sociedad 'del 

país o del exterior.- Efectuar y realizar toda clase de 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 actos y contratos civiles y mercantiles o de cualquier 
2 Otra naturaleza autoriz por la ley así como de 
3 lícito comercio.- 1CULO TERCERO.- PLAZO.- La 
4 compañía tendfá una duración de CINCUENTA 
Í AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 
¿ presente escritura pública en el Registro Mercantil.- 

7 Fste plazo podrá prorrogarse oO disolverse y 

e  liquidarse antes del. plazo previsto, por decisión 

+ tomada por la Junta General de Accionistas, de 

109 conformidad con lo dispuesto en estos estatutos, o 

11 pot” las demás causas establecidas en la Ley de 

Compañías... . ARTICULO:  — '  CUARTO.- 

NACIONALIDAD. La compañía, es de nacioñalidad 
ecuatoriana." ARTICULO QUINTO.- DOMICILIO: El 
domicilio principal es en la ciudad de Quite 
República: del Ecuador, «podrá establecer oficinas, 

17 agencias o sucursales en otras ciudades del país o en 

18 el exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.-' 

13 ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL. El: capital 

20 autorizado es de cinco mil setecientos sesenta dólares 

21 de los ¡Estados” Unidos de Norteamérica (USD$ . 

22 5.760.00).- El capital suscrito de la compañía es de dos 
23 mil. ochocientos: ochenta dólares de los ¡Estados 

24 Unidos de Norteamérica (USD$ 2.880.00), dividido en 

25 dos mil ochocientas ochenta acciones ordinarias y 

24  nominativas de un- dólar (USD$ 1.00), cada una.- 

27 ARTICULO SEPTIMO.- TITULOS DE ACCIÓN-- Los 

8 títulos de acción se extenderán en libros talonarios 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1  correlativamente numerados y estarán firmados por 

2 el Presidente y el Gerente General. de la Compañía.- 

3 Entregado el título al accionista, “este ' suscribirá el 

4 correspondiente - talonario.-' Cada: título podrá... 

s presentar una o más acciones y cualquier accionista - 

+ podrá pedir que se fraccione uno de sus, títulos en . 

> varios, de conformidad con lo que dispone la ley.- Los. 

0 e gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del 

2  accionista.- Los títulos de acciones se inscribirán en el . 

10 libro de atciones y accionistas en el que se anotaran ,; 

11 las sucesivas - transferencias,  la' constitución ; de 

: 12 derechos reales y las modificaciones que. ocurran .. 

       
   

E . SEE Vespecto | al derecho sobre ::las; acciones.- !: La 

ES. ansferencia de dominio de las acciones nominativas- 

o surtirá efecto contra la Sociedad; ni-contra terceros, ... 

És3/ sino: desde la fecha de inscripción en el Libro de : 

17 Acciones y Accionistas.- Esta inscripción se efectuará 

Ó dy: válidamente con la sola firma del representante legal ; 

19 de la Compañía, siempre quese haya comunicado a: 

zo ésta" la: transferencia en un documento fechado -y 

21 suscrito por el Gerente ' y el :cesionario, dicho ' 

22 instrumento debe ser-archivado.- Si. un título.:de * 

23 acción se extraviare O se destruyere, la compañía 

24 podrá anular el título y conferir :uno. nuevo al . 

25 respectivo accionistas, a pedido escrito de éste previa 

264 publicación por tres días consecutivos en uno de los . 

27 periódicos de mayor circulación en el domicilio 

28 principal de la compañía, a costa del 'accionista, y 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 después de haber transcurrido treinta días contados a 
2 partirr-de la última  publicación.- ARTICULO 
3. OCTAVO. *++ AUMENTO DE. CAPITAL. Los 
4 accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 
5 los aumentos de tapital que se acordaren en forma 

4 legal en-las: proporciones y dentro del plazo señalado 

7 en el Artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 

gÉ  Compañtías.- Transcurrido ese plazo, las nuevas 

9 acciones podrán: ser ofrecidas, de acuerdo a las 

10 regulaciones que para el efecto se establezcan.- 

11 CAPIFULO: - : TERCERO-. GOBIERNO Y 
xi, ADMINISTRACION.- ¿ARTICULO  NOVENO.- 

Í JGOBIERNO- Y ADMINISTRACION.- La compañía 
sta gobernada por la Junta General de Accionistas y 

DS 555 administrada por el Presidente y Gerente General.- 

- 16 Estos Administradores serán designados ¿6? la J unta 
17  Generál y durarán-en sus cargos DOS AÑOS, pero 

18 podrán': ser reelegidos por períodos de igual 

14%  duración.- La designación podrá recaer en un persona 

20 extraña a ésta, sea o no accionista- ARTICULO 

21  DECIMO.- LA' JUNTA GENERAL.- La Junta General 

22 legalmente convocada y reunida es la autoridad 

23 máxima de la compañía, con amplios poderes para 

    

24 resolver: todos los asuntos relativos a los negocios 

24 sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

z6 convenientes en defensa de las mismas.- ARTICULO 

27. DECIMO' PRIMERO.- CLASES DE “JUNTAS.- Las 

28 Juntas Generales de Accionistas podrán ser ordinarias 
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DR. ALFONSO dí DONATO SALVADOR 

1 o extraordiharias.- Las ordinariás se reunirán una vez 

2 al año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

z a. la, finalización del - ejercicio económico 'para ' 

4 considerar, los asuntos especificados en los numerales : 

s dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno: 

¿ dela Ley de Compañías! y cualquier: otro asunto que : 

7 conste enel orden ..del- día; : de: acuerdo: ala ' 

0 e  convocatoria.- Las Juntas Extraordinarias, se,reunirán'" 

9 cuando fueren convocadas para';tratar- “asuntos ' 

10 puntualizados en la convocatoria.- Tanto las Juntas '* 

11 Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el :: 

. 12 domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto 

: en el ¡artículo doscientos treinta y ocho del: mismo * 

cuerpo de leyes.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- : 

DE ¿LA CONVOCATORIA.: La convotatoria: tanto : 

para .las Juntas : Ordinarias como para *las-! 

Extraordinarias, la. realizará el Gerente General o:el " 

Oo : Presidente, mediante:aviso, publicado en úno de! los 

19 periódicos ¡de mayor. circulación en: el: domicilio ': 

20 principal de la compañía, cón OCHO - DIAS, de ' 

21 anticipación, en ese lapso no se tomará en cuenta el 

22 día :de .la publicación, ni el día dela! reunión.- La' ' 

23 convocatoria indicará claramente;:¡el orden del día, '' 

24 lugar, fecha y hora de la reunión.- El Comisario'de la : 

25 Compañía * será- especial e individualmente ' 

26 convocado, | pero su inasistencia.no será causa de! *' 

27  diferimiento de la Junta- ARTICULO: DECIMO * 
28  TERCERO.- QUORUM.: Para que la Junta General 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 pueda instalarse o deliberar en primera convocatoria, 

= será necesario que los acciopsaS representan por lo 

3 menos el, cincuenta y u 1 por ciento del: capital 
4 pagado.- En “segunda convocatoria la Junta se 
5 instalará con el número de accionistas presentes sea 

¿ Cual fuere. la.:proporción del capital social que 

7 representen y así se. expresará en la convocatoria.- Sin 

gÉ embargo para que. la Junta General Ordinaria o 

+ Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

10 aumento O la: disminución del capital, la 

11 transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

12 reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la , 

¿¿sroconvalidación y en general, cualquier modificación a 
063 dé estatutos, habrá de concurfír a ella en. primera. 
e pavo el cincuenta y un por ciento del capital 

“messfagado; .en segunda convocatoria bastará la 
17 representación de la:tercera parte del capital pagado; 

18 y, si luego. de la segunda convocatoria no ma el 

13 quórum requerido, se procederá en la forma 

20 determinada en el artículo doscientos cuarenta de Ley 

1 de Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
22 JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto 

2 en los ¡artículos anteriores, la Junta se entenderá 

24 convocada y quedará: validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

24 territorio. nacional, .para. tratar cualquier asunto, 

27 siempre que éste presente todo el capital pagado, y 

28 los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

     

  
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

  

 



    

o)
 

C
D
 

C
D
 

ca
 

0
 

O
 

dr
 

14
 
a
 

| 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

2 celebración de la Junta, así lo dispone el artículo 

2 doscientos, treinta y ocho de la Ley. de Compañías.- 

4 ARTICULO DECIMO QUINTO.- CONCURRENCIA 

Ñ Y  RESOLUCIONES.- “Los accionistas: podrán: 

¿ concurrir a la reunión de la Junta General ya 'sea'' 

7 personalmente o por medio 'de' presentación ' 

0 8 convencional, que se conferirá mediante carta “poder 

+ dirigida al Gerente General de la Compañía o por: 

109 poder. notarial general o especial. No podrán ser 

11 representantes convencionales los'Administradores: : 

12 y Comisarios de la Compañía.- Salvo' las excepciones 

  

=$ blanco y las abstenciones se sumarán: a la mayoría.- ' 

O * ARTICULO DECIMO  SEXTO.- "DIRECCION ' Y 
19  ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

20 Presidente o por: quien designen los ' accionistas 

21  presentes.- Actuará de Secretario - el! Gerente 

22 General, o si así se acordare, otra persona elegida ' 

, 23 para. el. «efecto por la mistra Junta General.- El acta 

24 de las deliberaciones :'y acuerdos de- las Juntas - 

25 Generales llevará las: firmas del. Presidente'' y: ' 

26 Secretario de la Junta y si la Junta fuere Universal, el 

27 acta deberá ser suscrita por todos los asistentes.- Las 

28 actas : podrán llevarse a máquina en hojas 
| 
| 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 debidamente  foliadas.- ARTICULO - DECIMO: 

2 SEPTIMO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

z GENERAL.- Son de competencia de la Junta General 

4 todos los asuntos mencionados en el artículo 

Á doscientos treinta y uno de la Ley de Compafítas. | 

+ ARTICULO DECIMO 

7 REPRESENTACION LEGAL.- Compañía ésta 
e legalmente representada - pop el Gerente General, 

+ quien .tendrá la representación legal judicial y - 

19 extrajudicial de la Compañía y contará con las 

11 — facilidades suficientes y necesarias para representar a 

1: la empresa en todos los asuntos relacionados con la 

o SS misma.- En caso de ausencia temporal será 

>lreemplazado por el Presidente.- Si la ausencia fuere 

definitiva, se reunirá la junta General de Accionistas y 

designará al nuevo Gerente General, entre tanto, el 

17 Presidente quedará encargado de la Gerencia 

12  General.-. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

1% ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General, 

20 permanecerá DOS AÑOS en sus funciones y tendrá 
21 todas las atribuciones y deberes para conducir los 

    

   

  

   
4 Ley de  Compañías.- 

25 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESI 

24 más de las que señale la Junta General de 

27 el Presidente permanecerá en sus funciónes 'el lapso 

28 de DOS AÑOS.- Reemplazará al Gerente General en 
4 | . 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 caso de ausencia temporal o definitiva en la forma 

2 explicada en el artículo precedente.- Las demás que - 

le asigne: la Junta General de  Accionistas.- 

4 ARTICULO :VIGESIMO '' PRIMERO- “LOS 

5 COMISARIOS.- La Junta General designará | Un 

+ Comisario Principal y un suplente para el lapso de 

7 un año, quienes tendrán todas las atribuciones y ' 

8 deberes que señalan el artículo doscientos setenta 

Y? y cuatro y siguientes de la ley de Compañías.- 
10 CAPITULO CUARTO.- DISTRIBUCION DELAS . 

11 UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

. _12 UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

¡E jercicio económico se distribuirán de acuerdo 

on la Ley, en la forma que determine la Junta 

eneral de Accionistas.- CAPITULO QUINTO.- 

e” DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- — ARTICULO 

17. VIGESIMO  TERCERO.- * ' DISOLUCION "Y '- 

18  LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación 

15 de la Sociedad, no habiendo oposición entre. los 

20 accionistas, asumirá las funciones de .liquidador el 

21 Gerente General, más de haber oposición a ello, la 

22 Junta General nombrará uno o más liquidadores y' 

señalará sus atribuciones y deberes.- La compañía se 

24 disolverá por las causas pr evistas en la Ley “de 

25 Compafíías.. : CAPITULO .SEXTO.- , - ARTICULO 

24 VIGESIMO CUARTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
27 CAPITAL SUSCRITO.- El capital de la compañía se 

28 suscribe y paga de la siguiente forma:- - - -----=--=-- 
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S0CIOS CAPMAL  ICAPMAL CAPITAL 
SUSCRITO |PAGADO ENÍPOR PAGAR 

a  .  |NUMERARIOJENDOS  |ACCIONES 
AÑOS : 

to, , boa 

1ÍTITO JOSE ROSENDO AGUIRRE SALAZAR '' - lusp$ soN lusps 40 | USD$ 40 80| 

2|ROSENDO EDISON AGUIRRE PERALTA : usp$ so N jusp$ 40 | USD$ 40: sol 

3|CLELIO PLUTARCO ARIAS MORALES. |usD$ 80 |usD$ 40 |USDS 40 80 
A Lio. ste “e : o: 

4lFERNANDO ZENON ARIAS MORALES. 1 lusps so jusos 40 | USD$: 40 80/- 
o GiSIAL >> 0 

r 134 E 
AY 

5|DELIA MARIA ARIAS QUINCHE > s0M fusps$ 40 | USD5: 40 80 

6 | FERNANDA GUADALUPE ASQUEL 4 soN JusDF 40 | USD$ 40 80 

7 |MARIA MACLOVÍA BEDOYA GRIJALVA usD$ so WN Jusp$ 40 | USD$ 40 80 

8| SILVIA BEATRIZ CONRADO MACIAS — [ [USD$ 80 Nlusps 40 USD$ 40 80 

. ; o pl , : . ( 

9| GABINO SANTIAGO ENRÍQUEZ COLLAG usps so Mjusps 40 P USD$ 40 80 
pr o ' : 

10| GLADYS RAQUEL ENDARA LOPEZ USD$ 80 Nusos 40 | usps 40 80 

tt WALTER TEODOMIRO GALLO TIGSELEMA usos so Musoy 40 | uSsDF 40 80 

12 NELSON ERNESTO GALLO TIGSELEMA ' * USD$ 80N USD$ 40 | USD$ ' 40 80 

13[CARLOS ANTONIO GOETSCHEL ORAMAS .  JUSD$ 80M jusDÍ 40 | USDS 40 80 

14 | WILSON ANTONIO LEMA PUENTE uso$ so Alusp$ 40 | USD$ 40 80 

15lVYILSON SEBASTIAN LEMA MALDONADO” '  JUSD$ 80m JUSD$ 40 | USD5 , 40 80 

gado pa : . 

16|LUIS ALEXANDER LEMA MALDONADO USD$ 80 USD$ 40 | USDF 40 | 80 

17 MAGALY DEL ROCIO LEMA MALDONADO USD$ 80 Y JusDS 40 | USD$ , 40 80 

18 MAURICIO EDUARDO LIZANO ENDARA. -.«, - [USD$ 80 N |usD$ 40 | USD$ 40 80   
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T8|[VICTOR HUGO MALDONADO RAMIREZ USDS S0JUSDS 40 | USD$ 40 80 

20|MIGUEL ANGEL MENA TAPIA | USD$ soWusD$ 40 | USD$ 40 80 

21|GERMAN HERIBERTO PARRA TORRES USDS 8Q4USDS 40 | USDF 40 80 
: cos | 

; 

22|VICTOR RAMIRO PULLA SANMARTÍN USD$ S0NSD$ 40 | USD$ 40 80 | 

23|GERMAN QUILUMBA QUISHPE USDS 80JUSD5, 40 | USD$ 40 80 : 

24 [MARIA MERCEDES SAAVEDRA CALLE USD$ 80NUSD$ 40 | USD$ 40 80 : 

AE sonzaLo SALAZAR ALVEAR USD$ SOJUSsDF 40 | USD$ 40 80 . 

sAESI E 

26| OSCAR EFREN SALAZAR DIAZ A RCAUSDF SOJUSDS 40 | USD$ 40 80 : 

E | or : . 
27| JAIME GONZALO SALAZAR DIAZ Á SDS 80JpsDS 40 | USD$ 40| 80 E 

| E ós A 
. 28]BAIRO DEIDAN TORRES BENAVIDES USD$ S0/VSDFS 40 | USD$ 40 80 E 

. ; o 1 E, 

- 28 CARLOS MAURICIO TORRES BENAVIDES USD$ SONUSDS 40 | USDF 40 80 E: 

30] HECTOR HUGO TORRES SIMBA USD$ 80NUSDS 40 | USD$ 40 80 . 

SI)ISON EFRAIN VALLE SAAVEDRA USD$ S0(USDS 40 | USDS '40 80 o 

32|ENMA GENOVEVA VALLE ZURITA USD$ SOMUSD$ 40 | USD$ 40 80 E 

e , 
33|PATRICIO FERNANDO VALLEJO ARIAS usps edusps 40 | USD$ 40 80 E 

16:34] EDGAR GERMAN VILLAMARIN GAMBOA USD$ SOUSD$ 40 | USD$ 40 80 E 

35|LUIS BALDOMERO YANEZ USD$ 8oJusD$ 40 | USD$ 40 80 E 

36| TATIANA JUDITH YANEZ SAMANIEGO USD$ souspg 40 | USD$ 40 80 

TOTAL USD$2.880 USD$1,440  USD$1,440 2880 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

El capital insoluto será pagado en el plazo de dos 
años contados a partir de la fecha de inscripción de 
esta escritura en el Registro Mercantil.- El 'capital a 
pagarse, consta depositado en la cuenta de 

integración de capital del pertinente banco y cuyo 

comprobante es parte integrante de esta escritura.- 

CAPITULO SEPTIMO. DISPOSICIONES DE 
TRANSITO.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la compañía para 

la prestación de servicios de transporte de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes 

Organismos de tránsito , y no constituyen título de 

ropiedad, por consiguiente no susceptible de 

negociación.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La 

reforma del Estatuto , aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía , previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- La compañía y todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público.- f) Doctor Bolívar Silva 

D.- Abogado- Matrícula Profesional número mil 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON   
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 trescientos veinte y siete- Colegio de Abogados de 

Quito”.- - (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se 

4 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

¿ mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

7 expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, de 

e todo lo cual doy fe.- 

11 
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4 MARIA MEA SAAVEDRA CALLE 
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Lugar y Fecha: Quito, 30 De Abril del 2.002 

CERTIFICADO 

ds “== + Por medio del presente certificamos que la Sra. DELIA MARIA ARIAS 
2 QUINCHE , con C.l. : 170458994-2 realizó un deposito por un valor de: USD 

ia 0 1.440,00 para INTEGRACION DE CAPITAL de la Empresa CITPESA, el mismo 

E ] que hasta la fecha se encuentra vigente. 

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica 
para el Banco ninguña responsabilidad, este documento no será válido si hay indicio 
de alteración. 
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Oficio N*.  * 001936 1 - DININ/IE - MICIP - 

Quito, 3.9 MAR 2001 V | 
Señor Doctor. 

BOLIVAR SILVA D. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Aviso recibo de su declaración presentada el 29 de marzo del 2001, mediante la cual 
comunica al MICIP, que el señor LIZANO MAURICIO EDUARDO, ciudadano de 

nacionalidad estadounidense, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de 

inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 07 de octubre de 1980 y con validez por tiempo 
indefinido, con Registro N”. 10-934-15215, se propone efectuar una inversión con el 
carácter de nacional por la suma de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS 
(U.S.$. 160,00), en la constitución de la compañía que se denominará "COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL. ECUADOR $. A. CITPESA". 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y (ENS 

Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el pu 
Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha 0 Era 
inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD 

a 

many Sánc O 
COORDINADOR DE LA SUBSECRETARIA 
DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION..- 

E EEE SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION  
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SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 

ECUADOR S.A. CITPESA”, otorgada el seis de mayo del 2.002, ante el Notario 

0 TRIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO DI 

DONATO SALVADOR.- Se da así imiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la citada res dad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de Stro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se amó 010618.- Quito, a siete 
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